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ción, durante todo el tiempo que mantengan esa califica-
ción, de forma que sea más sencillo evitar abusos y ase-
gurar el mantenimiento de la finalidad que justifica su 
peculiar régimen.

El Capítulo IV unifica las escalas de las diferentes poli-
cías locales, a fin de lograr la deseable homogeneidad en 
todo el territorio de la Comunidad Autónoma de La Rioja.

El Capítulo V adapta la Ley 5/1999, de 13 de abril, de 
Juego y Apuestas de La Rioja con la finalidad de aclarar 
aún más el sentido que originariamente tenía el límite 
temporal máximo previsto para las autorizaciones, y tam-
bién para asegurar el cumplimiento de las obligaciones 
económicas con la Administración por parte de quienes 
soliciten licencias administrativas.

TÍTULO I

Medidas tributarias

CAPÍTULO I

Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas

Artículo 1. Escala autonómica.

1. Conforme a lo previsto en la Ley 21/2001, de 27 
de diciembre, por la que se regulan las medidas fiscales 
y administrativas del nuevo sistema de financiación de 
las Comunidades Autónomas de régimen común y ciu-
dades con Estatuto de Autonomía, la base liquidable 
general será gravada a los tipos de la siguiente escala 
autonómica: 

Base
liquidable

–
Hasta euros

Cuota
íntegra

–
Euros

Resto base 
liquidable

–
Hasta euros

Tipo
aplicable

–
Porcentaje

    
  0  0  4.161,60  5,94

 4.161,60   247,20 10.195,92  8,16
14.357,52 1.079,19 12.484,80  9,32
26.842,32 2.242,77 19.975,68 12,29
46.819,00 4.697,78 En adelante 15,84

 2. Se entenderá por tipo medio de gravamen auto-
nómico, el derivado de multiplicar por 100 el cociente 
resultante de dividir la cuota obtenida por la aplicación de 
la escala prevista en el apartado anterior por la base liqui-
dable general. El tipo medio de gravamen autonómico se 
expresará con dos decimales.

Artículo 2. Deducciones autonómicas sobre la cuota 
íntegra autonómica.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 38.1.b) 
de la Ley 21/2001, de 27 de diciembre, reguladora de las 
medidas fiscales y administrativas del nuevo sistema de 
financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común y Ciudades con Estatuto de Autonomía, se esta-
blecen las siguientes deducciones a aplicar sobre la cuota 
íntegra autonómica del Impuesto sobre la Renta de las 
Personas Físicas:

a) Por nacimiento y adopción del segundo o ulterior 
hijo:

Por cada hijo nacido o adoptado a partir del segundo 
en el periodo impositivo, que conviva con el contribu-
yente en la fecha de devengo del impuesto:

150 €, cuando se trate del segundo.
180 €, cuando se trate del tercero y sucesivos.

Cuando los hijos nacidos o adoptados en el período 
impositivo convivan con ambos progenitores o adoptan-
tes, el importe de la deducción, en el caso de que no se 
opte por presentar una sola declaración, se practicará por 
partes iguales en la declaración de cada uno, en las condi-
ciones del párrafo anterior.

No es obstáculo para la aplicación de la deducción el 
hecho de que el hijo nacido o adoptado tenga la condición 
de segundo o ulterior tan sólo para uno de los progenito-
res. En este último caso se mantiene el derecho de ambos 
progenitores a aplicarse la deducción.

En caso de nacimientos o adopciones múltiples, la 
deducción que corresponde a cada hijo se incrementará 
en 60 €.

b) Deducción por inversión en adquisición o rehabi-
litación de vivienda habitual en La Rioja, para jóvenes con 
residencia habitual en la Comunidad Autónoma de La 
Rioja.

b.1 Los jóvenes con residencia habitual, a efectos 
fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, podrán 
deducir el 3 por 100 de las cantidades satisfechas en el 
ejercicio en la adquisición o rehabilitación de aquella 
vivienda que, radicando en la Comunidad Autónoma de 
La Rioja, constituya o vaya a constituir su residencia 
habitual.

b.2 Los jóvenes con residencia habitual, a efectos 
fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja, cuya 
base liquidable general no exceda de 18.030,36 € en tribu-
tación individual o de 30.050,61 € en tributación conjunta, 
siempre que la base liquidable especial no supere 
los 1.800 euros, podrán aplicar un porcentaje de deduc-
ción del 5 por 100 de las cantidades satisfechas en el ejer-
cicio en la adquisición o rehabilitación de aquella vivienda 
que, radicando en la Comunidad Autónoma de La Rioja, 
constituya o vaya a constituir su residencia habitual.

b.3 A los efectos de la aplicación de esta deducción, 
tendrá la consideración de joven aquel contribuyente que 
no haya cumplido los 36 años de edad a la finalización del 
período impositivo.

c) Deducción por adquisición o rehabilitación de 
segunda vivienda en el medio rural.

Los contribuyentes con residencia habitual, a efectos 
fiscales, en la Comunidad Autónoma de La Rioja que 
adquieran o rehabiliten una vivienda que constituya su 
segunda residencia en cualquiera de los municipios que 
se relacionan en el Anexo al artículo 3 de la presente Ley, 
y siempre que dicho municipio sea diferente al de su 
vivienda habitual, podrán deducir el 7 por 100 de las can-
tidades invertidas durante el ejercicio para tal fin, con el 
límite anual de 450,76 €. De esta deducción sólo podrá 
beneficiarse una única vivienda distinta de la habitual por 
contribuyente.

d) Deducción por inversión no empresarial en la 
adquisición de ordenadores personales, en fomento del 
uso de las nuevas tecnologías en el entorno doméstico.

Los contribuyentes con residencia habitual a efectos 
fiscales en la Comunidad Autónoma de la Rioja podrán 
deducir las cantidades invertidas por la adquisición de 
ordenadores personales, en fomento del uso de las nue-
vas tecnologías en el entorno doméstico, que se cifrarán 
como máximo en un importe de 100 euros. La justifica-
ción documental adecuada para la práctica de la pre-
sente deducción se realizará mediante la correspon-
diente factura.

Artículo 3. Requisitos de aplicación de las deducciones 
autonómicas sobre la cuota íntegra autonómica.

1. Se equipara a la adquisición o rehabilitación de 
vivienda, a efectos de lo dispuesto en la letra b) del 
artículo anterior, el depósito de cantidades en entidades 


